
 

 

CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO 
COSTARRICENSE SOBRE DROGAS (ICD) 

Teléfono: 2207-9326 
 consejodirectivoicd@presidencia.go.cr 

  
 

AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 01-2025 
 

 
CAPÍTULO I. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 
ARTÍCULO N° 1.1 Aprobación de la agenda del día. 
 
Se procede con la lectura y aprobación de la agenda la cual lleva el siguiente orden:  
 

I. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN.  
 

1.1 Aprobación de agenda de la Sesión Ordinaria No.01-2025 del martes 28 de enero del 
2025. 

 
II. ASUNTOS DE PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN GENERAL.  

 
2.1 Oficio DFOE-GOB-0003, de fecha 07 de enero, 2025, Aprobación para 

realizar el nombramiento por plazo indefinido del Auditor Interno del 
Instituto Costarricense sobre Drogas. 
 

• Entrevista a candidatos: Mejías Cubero Moisés, Umaña Villalobos 

Randall y López Corella Xinia Rebeca. 

• Nombramiento  

 
2.2 Convenios Marco:  
 

a) AL-110-2024, concerniente al borrador del Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre el Instituto Costarricense sobre Drogas y el 
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIVAH). 
 

b) AL-109-2024, en relación con el borrador de Convenio Marco de 
Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Costarricense sobre Drogas 
y el Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones 
(MICITT). 

 
c) AL-107-2024, firmado por la Sra. María Laura Brenes Aguilar, Asesora Legal 

de este instituto, quien remite el borrador del Convenio Marco de 
Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Costarricense sobre Drogas 
y la Municipalidad de Naranjo para la Policía Municipal. 

 

d) AL-108-2024, con respecto al borrador del Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre el Instituto Costarricense sobre Drogas y la 
Municipalidad de San Isidro de Heredia para la Policía Municipal. 
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e) AL-116-2024 firmado por la Sra. María Laura Brenes Aguilar, Asesora Legal 
de este instituto, quien remite el borrador del Convenio Marco de 
Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Costarricense sobre Drogas 
y la Dirección General de Aviación Civil (CETAC). 

 
 

2.3 Donaciones: 
 

a) URAI-0702-2024, solicitud de donación planteada por la Municipalidad de 
San José, en relación con el Criterio Técnico Legal CTL-0021-2024. 
 

b) URAI-697-24, con respecto al Criterio Técnico Legal CTL-022-24, 
relacionado con la solicitud de donación al Poder Judicial. 

 

c) URAI-0647-2024, en el que se remite el Criterio Técnico Legal CTL-0020-
2024, sobre la donación para la Asociación Movimiento de Apoyo a una 
Nueva Universalidad Manu. 

 

d) URAI-0648-2024, en relación con el Criterio Técnico Legal CTL-0018-2024, 
sobre la donación a la Asociación Ministerio Casa de Paz Sucot Shalom. 

 

e) URAI-646-24, suscrito por el señor Engels, Jiménez Padilla, jefe de la 
Unidad de Recuperación de Activos, quien envía los Criterios Técnicos 
Legales CTL-017-2024, sobre la solicitud de donación para el Poder Judicial; 
y el CTL-019-2024, referente al donativo a favor del Ministerio de Seguridad 
Pública. 

 

f) URAI-744-24, suscrito por el señor Engels, Jiménez Padilla, jefe de la 
Unidad de Recuperación de Activos, quien envía los Criterios Técnicos 
Legales, CTL-023-2024 y CTL-024-2024, referente al donativo a favor del 
Ministerio de Seguridad Pública. 

 

g) UAFI-243-2024, firmado por el Sr. Alberto Barquero Espinoza, Jefe de la 
Unidad Administrativo Financiero, quien solicita la conservación y donación 
para uso institucional del vehículo Toyota Prado, placa CCK992, número de 
VIN: JTEBH9FJ605052429 y la motocicleta Kawasaki Versys 650, sin 
número de placa, número de VIN: JKALEEF17FDA01446. 

 

h) URA-0016-25, suscrito por el señor Engels, Jiménez Padilla, jefe de la 
Unidad de Recuperación de Activos, quien envía el Criterio Técnico Legal 
CRITERIO-DONACIÓN-ICD-URA-001-2025, relacionado con la solicitud de 

donación de la Asociación Cruz Roja Costarricense.  
 

2.4 Cumplimiento del acuerdo N°016-SO-008-2024, relacionado con los 
porcentajes de la ejecución presupuestaria. 
 

2.5 Recordatorio de póliza de caución, en cumplimiento del acuerdo N°014-SO-
001-2024. 
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2.6 Cumplimiento del acuerdo N°003-SO-005-2024, relacionado a la 
presentación del informe mensual de poder general judicial. 

 

2.7 Cumplimiento del acuerdo N°005-SE-002-2024, relacionado a la consulta al 
Ministerio de Hacienda, sobre el proceso de indemnizaciones.  

 

2.8 Los resultados de la Auditoría Externa de los Estados Financieros, 
correspondiente al período 2023. 

 
   

III. ASUNTOS VARIOS 
 

_________________________________ U.L.______________________________________ 

 


